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INTENOENTS DE COMPAÑÍTAS DA PORTINTEJO, MEONYADO
PEDIANTS RESCEUCION No.ALM92449 13 5 D2 OUNAE 0 1992

OONSITERANDO 2

(QUE el 26 de Agosto de 1992 se ha otoryxko ae el Motarío Termaro
del centáa Manta la escritura píblica da axrmato de capital y reform
da estatutos de “CONSERVAS ISAPEL BOBIOATAMA SOCIEDAD AIDA";

QUE el señor Licenciado Carlos kumlto Mloro (Mallerón, ca s1 cali?
de Gerente y Representante legal de la coraífa, om el patrocinio
de la Abogada Elizabeth Mamo E, ha solícitab la axromción de la
ímiicada escritura pública, a cuyo efecto tm ¡eoemtado tros coplas
certificadas de la misma

QUE la Untdad de Impección y Cutrol hi paria el tor
fevorable Ny,2C.1CP,4,92-0094 de 10 de Saytiortiro da 1992;

GE la tia de Deecto  Sociíctario ¡miíanta  monoraxio
No.BC.ICP.UDS.92-077 de 6 de Octixe Za 192 m adttb Moon
favwoamble para la comtiamción del tráxite, cm voz qua cmaidora
qua so ha dado cumplimiento a los mmuisitos logaleos onypoctiwxs;

Ea ejercicio de las atribaciones asigarias por al añor Suyerintanieron
de Compañías, Encergado, madianto Resolución NYI Mo.289282 dea 21 de
Septieiime de 19289 y ratificada milanto Mrriolirción b.A7Y3-92409 de
11 de Agosto de 1992;

RASIELVE:

PRUERO,- APRODARs a) el axetn da capital %a "CIFRAS
TSABEZ BONATORTANA SOCIEDAD ADIEA” por NOS OT ORCOS MIIOTES
DE SXRES (S/.2.200'000,000.00), con lo nal aotierto a O0M0 MI,
PLONES DB sixrES  (58/.8,.000*'000,000,00), —diviiio en 2%000,000
de acciones ariimrias y nommtiva dG 131 ME SI124S cada uma
(s/.1.000.00); y, Pb) la reforma de estatutos comtaVvos es la referida
escrita.
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según lo dispuesto por el Intendente de Compeñías de Por-

toviejo Encargado, Ingeniero Vicente Cérdenas Macías, por e

Resolución Número : 92=4-1-1 numeral 0077 , de fecha cinco

de Octubre de mil novecientos noventa y dos, en su artículo

segundo, se procedió 8 tomar note al margen de la matriZz-

dela Escritura Pública de Aumento de Cepitely Reforma

Estatutaria de'" Conservas Isabel Ecuatorisna Sociedad =

Anónima ", De lo que se resuelve en el artículo primero-

8): Aprobar" el eumento'de capital de " Conservas Isabel =.

Ecuatoriana ' SociedadAnónima " por ( Y 2.800'000,000 ) =

DOS: MIL' OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES, con lo cual asci-

ende a ( 8.000'000,000)' OCHO MIL MILLONES DE SUCRES, di-

vidido. en 8"000.»000 ocho millones de ecciones ordinarias

 

E
y: nominetivas de UN MIL SUCRES ( SY 1,000 ) cada una. b) 5

Le”“Reforma de Estatutos constantes 'en la referida : es-

critura. Mente , Octubre veintiséis de mil novecientos no
venta y dos . El Notario.
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DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION DEL AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTDS DE LA COMPAÑIA " CONSERVAS -

ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA " EN EL REGISTRO MERCANTIL .*

A MI CARGO » BAJD EL NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS (.366 d.

VANOTADAEEN”EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO QUINIENTOS SE

SENTA '( 560 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO

A LA RESOLUCION NQ 2mb-1=1-007(peFECHA: ocho de OCTUBRE DE-

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOSo-

AAMANTA» 27

Q5

OCTUBRE DE 1.992

      Regisreas ia
Del Cani¡ón ota RA=
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-ZON+ AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ¿SCRITURA £ ( 136) DE 16 DE

JUNIO DE 1,976, SE ASIENTA UNA Ran QUE DICE 2 MEJIANTE RESOTU_

CIN ff 92=4=l=1- 0077 EXPEDIDA PDR LL SUÑON VICLUT:E CARDENAS —

MACIAS INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LA CIUNAD DE PORTOVIEJO ECSDO,

CON FECHA 8 DE OCTUBRE DE 1,992, Y MEDIANTE IN DISPU¿STO EN EL

ARTICULO CUARTO, HA SIDO APROBADA LA ¿SCRITURA DE AUMENTO DE CA_

PITAL Y REFORMA DE ¿STATUTOS Di COMUISRVAS ISABEL ECUATORIANA S.A.

CELEBRADA ANT¿ EL NOTARIO 30, DEL CANTON AB. JAIME DEISADO INTRIA_

GO CON F¿CHA 26 DE FEBRERO DE 1,992, EN “STA FECHA .-

MANTA 28 de ACTUSRE 1,992 ¿
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Notario le e

la
CERTIFICO: Que, 14 presente tolórcop

de la.Panadero. que.ombereda
al a su erginal, que rejosa en

8 Sar da est Tependencia Judicial

    
Registradora Mercantil

Del Canión Manta


